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Número 37

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo .°—La ignorancia de las leyes no 'excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Cacheo cilal vigente).

Las leyes, órdenes ST anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódios.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
-

golgifi Olida! eîtstado
Correspondiente al día 5 de febrero de 1949

A O XIV 	 NUM.  36

	 	 Núm. 5-7-81 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Direccion General de Agricultura

Aclaración a la norma cuarta de la
Circular de esta Dirección Gene-
ral sobre reservas de productos
alimenticios de 17 de noviembr
de 1948 (,, Boletín Oficial del Es-
tado» número 355, de 20 de di-
ciembre de /948).
Ante el gran número de agriculto-

res que desean y gestionan acogerse

a los - beneficios de reserva de pro-
ductos alimenticios que concede la
Orden conjunta de los Ministerios

de Agricultura e Industria y Comer-
cio de 5 de octubre del 947, y con

el fin de atender en lo posible a las

peticiones que puedan ser formula-
das, teniendo en cuenta que la Go-

misaría General de Abastecimientos
y Transportes, en Circular de 12 del
corriente, amplió el plazo para la
admisión de documentaciones Com-
pletas por las Delegaciones Provin-
cialesduranfe todo el mes de febrero.

Esta Dirección General ha dis-
puesto señalar hastg el día 20 de fe-
brero, inclusive, como plazo para
que las jefaturas .Agronómicas admi-
tan las solicitudes de certificados a
que se refiere la norma cuarta de la
Circular de 17 de noviembre de 1948

( . Boletín Oficial del Estado de 20

de diciembre de 1948).
Lo que comunico a V. S. para SU

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1949.—E1

Director general, Gabriel Bornäs.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefatu-
ras Agronómicas Provinciales de
toda España.

SABADO 12 DE FEBRERO DE 1949

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Pras.

Trimestre. . . . 18 • 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del íd. anterior. 	 1'00 »

	

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 .

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipale4 vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes 'de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

día quince de febrero próximo, a las
cuatro de la tarde, con el objeto de
9XtitTlinar, y en su caso aprobar la
Memoria, Balance y cuentas referen-
tes al ario terminado el treinta y uno

de diciembre último.
Desde el uno al trece de febrero,

los accionistas se servirán Pasar Por
la oficiaa de la Sociedad, a fin de que
con arreglo al artículo treinta y seis

del Estatuto se les entregará las' pa-
peletas de admisión a la junta sin la
cual no podrán asistir a ella.

Espejo a treinta de enero de mil

novecientos cuarenta y nueve.—E1

Presidente del Consejo de Adminis-
tración, José Millán Cdstro.

—

Jefatura de Minas
raann•nn•••n•,

M INA S 	 Núm. exp. 10.393

Núm. 611

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
jefe A. del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por D. Paimun-

do Pastor Muñoz, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en esta jefa-
tira de Minas, instancia fecha 21 de
octubre de 1948, solicitando el per-
miso de investigación para la ruina
denominada Santa Bárbara, de mi-
neral de plomo, sita en el termino de
Pozoblanco, paraje denominado Ca-
beza Oliva y sitio barranco del Ace-
buche, con una extensión superficial
de treinta pertenencias, y que habien-
do cumplimentado lo dispuesto en
los apartados 1,°, 2.° y 3.° del artícu-

lo 10 de la Ley de Minas de 19 de ju-

lio de 1944, se admite dicha solicitud,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
poste de mampostería, situado a
10 metros del indicador de bifurca-
ción colocado en el empalme del
camino vecinal que conduce a la
Lentisca, por los -Callejones de
Arrocejo con el también camino ve-
cinal de Pozoblanco a la Canaleja.

Desde el punto de partida se me-
dirán en dirección Oeste 50° Norte

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Núm. 625
Reintegro Declaraciones Cosecha

Por resolución del Ministerio de
Hacienda de 20 de diciembre de
1948, las decläraciories de cosecha
(Modelo C-1) deben ser reintegradas
con timbre móvil, de 0'25 pesetas,
por hallarse comprendidas en el artí-

culo 203 de la vigente Ley del Tim-

bre.
Córdoba 8 de febrero de 1949. –

El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Tesorería de Hacienda

MINISTERIO DE -AGRICULTURA

ERVICIO NACIONAL DEL TRIGO I

JiATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 616

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta pro-

vincia.
Hago saber: Que por el Sr. Re-

caudador de Contribuciones de la
Zona de Rute, ha sido nombrado
Aelxiliar de aquella Recaudación don
Juan Antonio InAoreno Campos.

Lo que se hace público para gene-
ral conccimiento a los efectos-de lo
que preeep túa el vigente Estatuto de
Recaudación.

Córdoba, 4 de febrero de 1949. –

Angel González. V.° B.°: El Dele-
gado de Haciende, Vela-Hidalgo.

LA CONSTANCIA, S. A.
Abastecedora de Aguas Potables"

de Espejo (Córdoba)

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 615

Para cumplir lo prevenido en los
artículos treinta y ocho y cuarenta y
cinco reformado de los Estatutos,
se convoca a los señores accionis-
tas a la junta General ordinaria que

se celebrará en el domicilió social;
General Franco, cuarenta y nueve, el

50 metros, colocándose la primera
estaca.

De 1.a a 2.' Norte 50° Este, 300

metros.
De 2.' a 3.° Este 50° Sur, 200

metros.
De 3. 8 .a 4.' Sur 500 Oeste, 1.504.

metros.
De 4.' a 5.' Oeste 50° Norte, 200

metros.
De 5.' a 1 Norte 500 Este, 1.200

metros;' quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 30 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el termino de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 8 de febrero de 1949. –
El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz.

Audiencia Provincial de Córdoba

- 'Núm. 583 •

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
lencioso-administrativó ha .acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Juan: Serrano Gómez, sobre re-
clamación de sueldos devengados- y
no percibidos en su cargo de Guar-
dia miqnicipal del Excmo. 'Ayunta-
miento de esta capital; y que se
publique dicho acuerdo en el 130-

LIErliIN OFICIAL de la proVinçiK
para conocimiento de los que tuvie-
yen interés directo en el negocio
y quisieren coadyugar en • él a la
Administración.

en cumplimiento a lo manda-
do, expido el presente en Córdoba a
13 de agosto de 1948.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.
– Rubricado.

Núm. 584

Tribunal Provincial de lo Con -
kencioso-administrativo ha aeorda-
de admitir el recurso iniciado por
si PPOtliaadov don Ramón Giménez
Roldäre, 4n nombre del Eicelentisi-
ma Ayuntamiento de Córdoba co'-

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso,, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava tlel artículo 6.° de este

Reglamento.
. ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Cupo
definitivo

Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas 

90.677'20

90.677'20

Diferencia
a reintegrar

—
Pesetas

90.677'20

90.677'20

AYUNTAMI gNTOS -
NUMEROS

Orden Registro

16760/481 VillavicioSa 	

Totales...

tra acuerdo del Tribunal Económi-
co-administrativo Provincial-de 31
de julio de 1948, en expediente 46
del mismo . año, que acordó estimar
i4 reclamación interpuesta pot-
o a. Angela. Cañas Lara, intere-
aandd determinadas ..bonificaciones
en la liquidación del impuesto de
consumos de lujo; y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para co-
nocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.
• Y en Cumplimiento a lo manda-
do, expido el presente - en Córdoba a
12 cbe noviembre de 1948.—El Se-
cretario del Tribunal, Francisco

an os .—Rubr i ca d o.

• Núm. 585
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo ha acorda-
do admitir el recurso iniciado .por

• Procurador don Ramón_ Giménez
Roldán ..en nombre del Excelentísi-
mo Ayuntamientn de esta capital,
contra- acuerdo del Tribunal Edonó-
mico-administt.ativo Provincial die-
ta.do en expediente número 3 de
4948, desestimatorio de la reclama-
ción interpuesta por dicho Ayun-
tamiento, de la resolución del señor
Delegado de Hacienda; sobre apro-
bación del presupuestó; al na ha-
berse consignado cantidad para
'atender a: mejoras del personal sa-
nitario; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la. provirticia, para conocimiento
de los que tuvieren interéä directo
en el negocio y quisieren cOadyu-
vio . en él a la Administración.

Y. en cumplimiento a lo manda-
do, expido el presente en Córdoba a
48 de octubre de 1948.—EI Sebreta-

• rio del Tribunal, • Francisco Llanos•
—Rubricado.

Núm. 586

vincial de lo Con.El Tribunal PrO
tencioso-adminiStrativo ha i\i`corda-
da admitir el, recurso iniciado por
el Letrado don Cristóbal ',García
Peleche, en nombre de don José Re--
yes Jiménez, contra acuerdo del
Tribunal Económico-administrativo
Provincial de 30 de octubre de 1948;
por el . que resolvió la reclamación
número 45 del Mismo alío, sobre de-
claraeión de exención de pago '. en la
contribución de usos y consumos; y
que ya publique dicho acuerdo en" el
VOLT:1'1N OFICIAL de la -provincia
para conocimiento de los que tu-
vieren, interég directo en el negocio
y 'quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en 'cumplimiento .a lo manda-

do, expido el presente en Córdoba. a
lo de 'diciembre de 1948.—E1 See

cretario del Tribunal, Francisco

Llanos.—Rubrica do:

..• Núm. 587

El Tribunal- eovincial de lo Con-

tencioso-adráinistrativo ha acorda-.
do admitir el recurso' iniciado por
el 'Procurador don Francisco Jimé-..
nez Baena, 'en nombre de diar

Her-

nández,a Ro-
sa Revuelto Jiménez, vinda de He-

nandez, contra acuerdo del . Tribu-
nal Económico-administrativo. Pro-

vincial en . expediente 26/48 que

acoi?dó desestimar la reclamación

formulada . ..por la misma contra
acuerdo del Excmo. Ayuntam oient

de Lucena,* denegatorio de la exen-

ción del . pago del . Impuesto muni-

cipal de' Pesas y Medidas; y que se .

publique dicho acuerdo 'en el 130-

LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los' que tuvieren
interés directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la-Admi-
nistración. 	 -

Y en cumplimiento a lo manda-
do, .expido el -presente en Cffloba a
29. de noviembre de 1948.—El Se-
cretario del Tribunal, Francisce.
Llanos.—Rubricado.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 622

Don José de Mora Escudero, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Queignorándose el

paradero de los mozos: Juan José
Aguilera Ruiz, Rafael Atamos Luna,
Antonio Aragón Hurtado, José Arro-
yo Romero, Manuel Avila Sánchez,
Juan Bted Beato COrtés, Francisco
P. Beato Cruz, Rafael Bernet Algar,
Federico Bruno Brebiate, Juan Ca-
macho Maques, Juan Campaña Ve-
ra, Antonio Cantero Córdoba, Fran-
cisco P.' Cantero Luque.

Gregorio Cañete Ribert, Miguel
Carvajal Montes, Francisco Antonio
Castillo Torres, Francisco Cazorla
Barranco; Francisco Asis Cerrillo
llodríguez, Justo Cobacho Tenor-,
Franci "Sco P.' Córdoba Barrando,
Luis Corpas Trujillo, Juan Antonio
Cortés Maireles, José María Daza
Villa, -Antonio Expósito Expósito,
Joaquin Galindo Arjona, Agustin
Gámiz Pérez, Sebastián García Ca-
ñete, José García LóPez.

Francisco P.' García Parejo, An-
tonio García Tenor, Antonio Gómez
CRirtleZ, Manuel Gómez Linares,
José María Gómez Tarifa, Francisco
Antonio González Jiménez, Francis•
co González Plasencia, Luis Gon-
zález Ramirez, Manuel . Granados
Muñoz, Francisco Huertas García,
Manuel liménez Canela, Joaquin Ji-
traenez Góngora, Rafael 'Jiménez
Guardeño; José, de padres descono-
cidos.

Antonio Jurado Conde, José León
Baltanas, Cristóbal León Gutiérrez,
Rafael López Gómez, Francisco Ló-
pez Gutiérrez, Francisco P.' Luna
Varo, Vicente Maillo Romero, José
Maireles Quesada, Juan Antonio
Mangas Hurtado, Miguel, Martínez
Rodríguez, Antonio Medina Pamirez,
José Mendoza Morales, Francisco
P. Montenegro Cordón, Francisco
Montes Carvajal.

Sebastián Mora Romeró, Gabriel
Moreno Aranda, Rafael Moreno
Osuna, Manuel Morillo Guarden°,
José Muñoz García, José Muñoz
Granados, José María Muñoz Palo-
mino, Gonzalo Nieto Cárdenas, Juan
Onieva Pectraza, Pedro Ortega Gar-
cía, Rafael Pineda Barranco, Fran-
cisco P•' Pino Muñoz, José Poveda-
no Avila, Antonio Ramírez Muñoz,
Antonio Rodríguez Mansilla, Manuel
Romero Arjona, José Romero Cha-
cón, Rafael Romero Rodríguez, An-
tonio Ruiz Ibáñez, Francisco , Luis
Sánchez Bergillos, Manuel • Sánchez
Castro, José María Sánchez Jurado,

Rafael 3ánchez Lara, José Mari!
Santos González.

Francisco Valle García, leilje
Villa Villa, Antonio Villasan Vida
todos ellos naturales de "ésteterne
no, comprendidos en el alistamiek
del año actual para el reemplazo
1_949, se advierte a los mistnos,,
sus padres, tutores parientes; ame!
o personas de quien dependan e
por el presente edicto se les eb,
comparecer en esta Ca3a Consisto
rial, por si o por personas que leg4
tima mente les representen, el día p
de los corrientes en que tendrá lugd.
la rectificación y cierre definitivo
alistamiento, y el día 20 de los co.
mientes y hora de las nueve del,
mañana en ambos días, en qui
tendrá lugar la declaración de soldi
'dos de dicho reemplazo a expone
lo que les convenga referente asi
inclusión en dicho alistamiento y ta
ta de presentación a su debido 'lea
po; advirtiéndoles que este edicii
sustituye las citaciones ordenada
'en el párrafo del artículo 81 del P2

glamento de .Reclutamiento y Ruin
plazo del ejército vigente, por igne
rarse el paradero de los interesado!
parándoles el perjuicio a que hay
lugar.

Lucena 8 de febrero de 1949.-E
Alcalde, José de Mora Escudero.

CORDOBA

Núm. 621

Contribuciones especiales

Formulado el reparto provisional
y previo' para el cobro de las
Contribuciones Especiales acorda.
das imponer y exigir con motivo de
las obras de pavimentación de la
calle Manuel • de Sandoval, aún,
ciese que queda expuesto al público
en la Administración de Rentas y
exacciones, Negociado de Contri,.
buciones Especiales, por término&
quince días contados a partir del
siguiente en que aparezca bisele)
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a fin de que durante
indicado plazo y siete días después
puedan ç presentar por escrito los
'obligados a contribuir las reclama,
ciones que estimen convenientes
su derecho.

Córdoba 8 de febrero de 1949.
- El Alcalde, R. Salinas Anchelerg

FUENTE LA LANCHA

Núm. 617

El Alcalde de esta villa de Fuente la
* Lancha (Córdoba), hace saber:

Que formuladas por esta Corni,
sión de Hacienda ' de este Ayunta,
miento y aprobadas por esta Corpo.

ración las Ordenanzas establecie n

-do en este Municipio la exacción de
los derechos !obre tránsito de ami'
males por vías municipales, servicio
de inspección sanitaria de alimete
tos, arbitrio sobre el pescado
para su venta st introduzca en la
población, aebitrio sobre l consumo
ele pescado y mariscos finos, y con,
cesión de placas, patentes y otros
distintivos análogos, se expone n ol
público portirmino de quince Os
a los efectos de reclamaciones, dr

rante cuyo plazo pueden ser exarni•

Illahlai011 11{ 	 	  ig PUMA DE [01111011A

NUMPO 625

SECC1ON 	 ADMINISTRACION LOCAL

El lltmo. 3r. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas en Relación núm. 3 de esta provincia, fecha 2 del actual, me dice

lo siguiente:
.Con fecha 28 de enero de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-

eienda, a pro puesta del Consejo Administrador del FONDO DE COR-
PORACIONES LOCALESha acordado fijar, en las cantidades que a conti-
nuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal
que en el ejercicio de 1946, corresponden a los siguientes Ayuntamientos
de esta provinciß, así como la Diferencia a reintegrar en suce.sivos pagos.

Importa la presente relación las figuradas cero pesetas céntimos, en
concep to de Cupo Anual Definitivo y noventa mil seiscientas setenta y siete
pesetas, veinte céntimos, como diferencia a reintegrar. 	

nLos precedentes acuerdo y relación oficialmente se hacen público e el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, a fin de que el Ayuntamientos in-
teresado se dé de por notificados y puedan en su caso interponer, dentro
de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición
que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.,

Córdoba 9 de febrero de 1949. - El Delegado de Hacienda, Vela- Hi -
}dalgo.
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Me! delrüs. propios del García.; Medina.
Así lo he acordado en el sumario

que instruyo .con el número 7 de
este año por hurto.

- Dado en Fuente Obejuna a 25 de
enero de -1949.—José .María Luque.
—El Secretario, José Sánchez.

nadas y aducirse las que estimen
convenientes los vecinos y residen-
tes en este término.

Las expresadas Ordenanzas regi-
rän durante el ejercicio actual y su-
cesivos mientras no se modifique el
regimen que regula o el Ayunta-

-miento acuerde reformarlas:
Fuente la Lancha a 19 de enero de

1949.-Julio Plaza.
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ALCAZAR DE SAN JUAN
Núm. 484

Don Acúselo Fernández Ceirriedo,
Juez . de Instrucción de esta ciu-
dad de Alcázar de San Ruin y su
partido.
Por el presente, se deja, sin efec-

to la requisitoria de fecha 11 de ju-
lio próximo pasado, interesando
busca y captura del proceSado An-
drés Arando, García, insertai y pu-y
blicada en el BOLETIN OFICIAL e
la provincia de Córdoba, de fecha
22 - de julio « mencionado, número
173, toda . vez que el mismo ha sido
hallado e- puesto a: disposición de
este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, ,a
11. 'de enero de 1.949.—Acisclo Fer-
ntindez.—E1 Secretario, Firma He'

dentro del término de . diez días,
contados desde 'la inserción de la
presente en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, Jaén
Granada,. comparezca a responder-

. en la causa que_eontra el mismo se
instruye bajo el número 74, de
1948, por el delito de hurto, aperci-
bido que _de -no veriLic.ailo, le para-
ra el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y será declarado re-...
belde.

Al propio tiempo, ruego y'encargo
a todas las Autoridades y agentes
de la P.olicía judicird, 'procedan a
la busca, captura y conducción del
referido procesado a la .Cárcel . do

•esta Ciudad' a mi disposición.
Dado en Baena a 24 de enero de

1949.—Diego Palacios.—E l Secre-

tario > Antonio Jiménez.

•

Núm. 618
El Alcalde de Fuente la Lancha (Cór-

doba), hace saber:
Que ignorándose el paradero -del

mozo Bartolomé jesús Puerto Ruiz,
hijo de Moises y Carmen; compren-
dido en los preliminares del alista-
miento para el Remplazo de 1949, se
le cita por medio del presente para
los actos de rectificación del alista-
miento; cierre del mismo y clasifica-
ción y declaración de soldados, que
tendrán lugár en este Ayuntamiento
en los días 30 del actual y 13 y 20 de
Febrero próximo, aelvirliendoles que
de no 'concurrir por si, ni por perso-
na que tegitimamente le represente
será declarado prófugo parándole el
perjuicio correspondiente. 	 .

Fuente la Lancha a 15 de enero de
1949. Hluli6' Plaza.

• Núm. 442

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de esta •ciudad.
Por la presente requisitoria - se

cita, llama, y emplaza, según el nú-
mero primero del artículo •835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a
Rafael Cá, Saquero, hijo 'de Anto-

nio y de Aurora, de. 31 aiiies
edad, de estado soltero, natmed 'de

Baeza, partido de idem, -provincia
de Jaén, vecino que fué de Guadix,
calle de Bocanegra, 1, de oficio tra-
tante, cuyo actual paradero •se ignoe
re, para que dentro del término de
10 días, contados. desde la. inserción
de_ La presente en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de 'Córdoba.
,Ja(ii y Granada., comparezca • ft res

-ponder en la causa que contra el

mismo se instruye, 'bajo el número .

74 de 1948, por el delito de hiele
apercibido - que de no verificar-

lo, le parará el perjuicio que hu-
bier lugar en derecho y seré, de-
clarado rebelde.

. Al popio tiempo, rnego y encargo
a !odas las. autoridades y agentes
dt . la Policia judicial, procedan a la
busea, captura y conducción del re-

ferido procesado a la*C4rcel de esta

ciudad ci 'mi .disposición.
Dado -en Baena a 24 de . enero de

1949.—Diego Palacios -Casado.—El
Secretario, Antonio Jiménez.

rUENTE OBEIUNA

Núm. 471

Núm. 432

Alojo :Tena Barco, de 24 arios,
hijo de Francisco .,e4 -Adelaida, na-
tural y vecino de Puebionueve,' con
domicilio en Travesia de San - Ra-
fael, número 98, profesión minero,
con . instrucción, hoy :en ignorado
paradero, procesado en sumario se-
guido en el Juzgado de Instrucción
de Fuente Obej una con el número
250, de 1946, sobre atentado a la Au-
toridad, comparecerá ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba para
constituirse en prisión en -el plazo
de 10 días, apercibido de cine
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Al -propio tiene° se , interesa de
toda clase de autoridades proce-
dan a la busca y captura del refe-
rido, poniéndolo caso de ser 'habido
a disposición de la Audiencia de
Córdoba, en prisión decretada pot
auto de 17 de noviembre < último; y
caso de ser habido se participe te-

l
c

e ÓTi2. ricamente lt este Juzgado.
Dado ere Fuente Obejuna a 24 de

enero de 1949.—El Juez de Instruc-
ción, José María huque.—E1 Seere-

. José Sänehez.
POZOBLANCO

Núm. 427
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°Mula de notirlewido

En el juicio verbal de faltas que
se tramita en este Juzgado -con el
núm. 16 de 1948, sobre lesiones que,
ha sufrido Rosa, Ptiei Ruiz y Ana
Páez Rico, lasque, se ocasionaron
al caerse de un tren en marcha, pró-
ximo a la Estación férrea de la vi-
lla de Pedro Abad-Jefe reeaido auto
de- sobreseirniento- cuya parte dispo-
sitiva dice asf .:\--Que procedía sobre-
seer y . sobeeseía estas diligencias -en'
rezón . a lo expuesto en (.4 anterior
considerando, notificándose esta re-. •

solución a las lesionadas flosa. Páez.
Ruiz .Y Ana Páez Rico; por medio
del -BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, ya que las mismas
al salir .del Hospital se ausentaron
-de su domicilio,- ignorándose ' su pa-
radero, - y hecho que Sea, arahíVese
estes diligencias eh el legajo de
razón.

Así lo acordé, mandó y firma
señor Juez Comarcal, don Jesé Joa-
güín Sotomayor Castro, de que doy
fe.—José J. Sotomayor.—Ante mí,.
A. , Agredano.—RubricadoS.' -

Y . cumpliendo lo mandado, para
que sirva de notificación, a las lesna-
nadas Rosa -Páez Ruiz y Ana Páez
Rico 'cuyo actual domicilio se ig-
tora, expido la presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia.

- n -E1 Carpio a 28 de enero de
,Secretario, A. Agredano.

e 	 ADAMUZ

Núm. 597
Presentadas que han sido por los

.cuentadantes que las rinden, las
cuentas de este Municipio, corres-
pondientes al erio 1948, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, a fin de que puedan
formularse las reparaciones y obser-
vaciones que se consideren oportu-
nas.

Lo que se hace público a los efec-
tos determinados en el Decreto de
26 de enero de 1946, sobre Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales.

Adamuz a 5 de febrero de 1949.-
El Alcalde, Rafael Maynez.
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CABRA

Núm. 481

El Juez de Instrucción de Cabra
y su partido..
Por virtud del presente, a las au-

toridades y agentes de la Policia
judicial, ruega y encarga la busca:
y captura de los autores del robo
efectuado en la noche del 26 al 27

del actual, en la finca•Pavaloca, de
éste término, de la que se * llevaron
una gallinli . negra, cuatro gallos,
de ellos, dos cenizosos, uno jabado
y .el otro blanco sin plumas en el
cuello, y una pava cenizosa, que de
ser habidos serán puestos a dispo-
sición de este Juzgado en la pausa
22 de 1949, sebre robo.

Cabra a 31 de enerol de '1949—
Miguel Cruz Cuence..—E1 Secreta-
rio, P.S.: Firma ilegible.

Por proveide de esta fecha 'dic-
tado por el •erior Juez de Instruc-
ción, (le osla ciudad y se Tartido,
en el sumario que instrnyo con el
número 99 de 1948; se cita por
medie de la presente a La 'persona
o personas que se crean -dueños de
unos cien kilos de bellotas, sustrai-
das de fincas éxistentes- en término
de -Villanleva de Córdoba,. por el
mCS de octubre del -pasado ario y
suetraidas por • Catalina Escamilla
Casado,- Filomena Arévalo Moheda-
no, Miiría. Josefa Silva García, Mi-
eaela Silva ;García, y María (le
los .Angeles Mohedano Sánchez;
 de que cemparelkan ante

este • Juzgado dentro, del término
de diez días; a • contar 'desde
el siguiente al de la publicación

de : esta en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, con el fin de reci-
birfes declaración y hacerles el
efeecimiento que determina el ar-

tículo .109 de la Ley de Enjuicia-

miento Criminal, el cual. se les ha-

ce por medio de la Presente:
Y -para que - sirva de cédula de

citación en forma a dichos perju-

dicados,, expido la presente que,
fleme en Pozobla.nco a 25 de- enero \

de 1949.—El Secretario, Firma

Don José. María Luque Guinde, J11.1.9:

de Instrucción -de Fuente Obejir-
n

na y. su partido.
Por virtud del presente edicto.

que se insertará en -a BOLETIN
OFICIAL de esta proVincia, se in-
teresa de toda clase de autoticladee
tanto civiles como militares y de-
Inés individuos de la 	 Sud;
cal, procedan a la busca y rescate
(le los cerdos que se dirán ponién-
dolos caso de ser habidos a dispo:
sición.•de este 'Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adqui-
sición, los cuales harsido sustrai-
dos en la` noehe del -25 al 26 de di-
ciembre pasado de la finca 'Peñas
Blancas, de Espiel, propios 3 de -ellos
de Luis Gómez Bravo ;y otros 3 de
Gabriel Garcia Medina.

Reseña de los cerdos

Tres cerdos color rojo, con -una
orquilla en la oreja izquierda y en
la derecha un, golpe detrá,s, de 4
arrobas cada IMQ, propios del serioe
Gómez Bravo.

Y 3 cerdos blancos, de unas cua-
tro arrobase cada uno, en la oreja
izquierda un golpe detrás y una
mosca y en let derecha un golpe

Núm. 599
Confeccionado por este Ayunta-

miento la rectificación del Padrón de
Habitantes, con referencia al día 31
do diciembre del año anterior de
1948, queda expneSto al público en
la Secretaría de este Ayuniamiento,
por plazo de quince días, al objeto
de que pueda ser examinada y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
• Adamuz a 7 de febrero de 1949.-
El Alcalde, Rafael Maynez.

lUZGA1005
MONTORO

Núm. 520

BAENA

Núm. 441

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria 'se

cita, llama y emplaza, según el nú-
mero primero del artículo 835 de la
Ley de Enjuicia-Miento 'Criminal, a
Ilanuel Bermúdez Fernández veci-
no que fué de Jaén, .calle de Magda-
7ena, 1.0, de oficio gitano, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que'.

Modesto Vaquero Bodas, de 36
años, hijo de Mtereneiano y de Quin-
tina, casado, jornalero, natural de
VdlaCarias (Tolede), vecino de.-Cór-
doba, donde' últiniamene estuvo
domiciliado, procesado por robo en
1-a eansa número . 185-de 1945, com-
parecerá. enen el término de diez días,
ante el Juzgado de Instrucción de,
Mentoro, paila ser -  a pri-
sión; apercibido en caso contrario
de ser declarade rebelde.

'Montero 1.° de febrero de 1949.—
El Juez de Instrucción, F. Rubial4e,

Núm. 519

Francisco Cubero Alvarez, de 23
arios, hijo de Salvador y Purifica-
ción ; soltero, obrero, natural y ye-
cino de Cabra (Córdoba) ,• actual-
mente en ignorado paradero, cona-
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parecerá ante 'el Juzgado de Instruc-
ción de Cabra . a constituirSe en' pri-
sión y otras diligenCias, acorcitidas
en auto de esta- fecha en el que se
acordó Su procesamiento; aperci-,
liéndöle que de no cOmpareCer en
el , plazo de diez días, será declara-

'do rebelde, por-hallarse incurso, en
el número la° del .artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

'Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a la Policía, judicial, la bus-
ca y • captura ele dicho procesado,
que de ser habido, será puesto a la
disposición cip dicho Juzgado en la
causa .4 de 1949, sobre róbo.

Cabra a 3 de febrero de 1949.—
Miguel Cruz Cuenca.—E1 Secreta-
rio P. S., Firma ilegible.

LUCENA
, Núm. 384

Don Antonio Infante de Oila. Juez
municipal de esta ciudad, interi-
no de Instrucción de eSte Partido.
Por el presente, en nombre del Je-

Ife del Estado Español (q.D.g.) re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, y demás agentes de que se
compone la Policía judicial, pro-
¡cedan a la busca y rescate de las
pendas que después se -dirán, sus-
traidas en la noche del 20 al 21 de
los corrientes, de s domicilio a la
vecina de ésta Josefa Gómez Ruiz,
las que de ser habidas serán remi-
tidas a este Juzgado juntamente
con sus poseedores ilegítimos., y a
la busca y captura del autor o auto-
res del hecho, los que caso Tavora -
hie serán puestos en este arresto
municipal a mi- disposición; pues
así •estú acordado en el sumario ne
con el número 14. de este año ins-
truyo por robo.

Dado en Lucena a 22 de enero de
...4949.—Antonio Infante.—E1 Secre-
tario, Antonio Escobar.

Reseña:de lo sustraído
Una caja de cartón conteniendo

un vestido cortado de mezcla de la-
na blanco, para señora.

Una blusa cortada de batista pa-
ra niña.

Una cannsa cortada de algodón
para. señora. Siendo todas estas
prendas de color blanco.

Núm. 544

Don Antonio Infante de Oña, Juez
municipal de esta ciudad, interino
de Instrucción de este partido.

Por el presente, en nombre del Jefe
del Estado Español, requiero a todas
las Autoridades de la Nación, y de-

más Agentes de que se compone la
Policia Judicial, pro,cedan a la busca
y rescate de lo que después se dirá,
hurtado la noche del 29 al 30 de ene-

ro pasado, del sitio 'conocido por La
Albarquilla, de este termino, al veci-
no de benamejí, José María del Pino
Carreira, lo que de ser habido, sera
remitido a este Juzgado juntamente
con sus poseedores ilegítimos, o au-
tores del hecho, poniendo estos caso
favorable en este arresto municipal
e mi disposición, pues así lo he acor-
dado en el sumario que con el núme-

ro 15 de este año instruyo sobre
hurto.

Dado en Lucena a 3 de febrero de
1949.- Antonio Infante.- El Secreta-
rio, Antonio Escobar.

Reseña de lo susiraido
Un arado con armazón, marca la-

no, vertedera marca Bellota, con la
pieza llamada el Tres, alga gastada,
enjero nuevo de Alarno negro, con
manseraS de hierrro algo gastadas.

RUTE -
Núm. 501

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes de Instrucción del parti-
do por vacante.,

, Por el presente-, se ruega y encar
-ga a 'todas• las Autoridades civiles

y militares de *la Nación y agentes
de la Policía judidial', procedan ala
busca y captura - de dos individuos -
que dijeron ser vecinos de Anteque-
ra, de unos 40 a 45 arios, altos, mo-
renos y . de los' que no se. conocen
Más señas, que a últimos del pasado.
noviembre o . primeros de diciembre
venclIeron un burro al vecino de
Benamejí, Eugenio Garnerero Fuen-
tes, de las, señas siguientes: •

•1'47 metros alzada, castrado, ocho
afiös, rucio oscuro, extremidades
blancas: bragado hasta axilas e cuya
operación se hizo en la carretera de
las proximidades de dicho pueblo
de Renameji; asimismo se hace-sa-
ber al que se.. cOnsidere dueño de
dicha caballería, que la misma se
encuentra a su disposición en este
Juzgado la, que podrá, retirar plrevia
identificación y presentación de tos
documentos de identidad corres-
pondientes, por tendrlo,. así acorda-
do en el sumario que se instruye en
esté\Juzgado con el número 7-1949.
sobre intervención de una.-. caballe-
ría.

Dädo en ,Rute a 31 de enero.
1949.—Valdriano Pérez.—E1 Secre-
tario, Juan . Lupiáfiez.

Núm. 543
Don Valeriano. Pérez Jiménez, Juez

Camarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del partido
por vacante.
Por el presente, se ruega y encar-

ga a todas las autoridades civiles y
militares-de le Nación y agentes de
la Policía Judicial, la práctica de
diligencias conducentes a la busca
y rescate de dieciseis pavos, nueve
hempras y- siete machos, negros y
tostados oscuros, con un corle en
la goja, uno negro sin uñas, propie-
dad del vecino de Iznajar Juan Anto-
nio Pacheco Trujillo, 'y sustraidos
de su domicilio, cortito Ruperto, pa-
go del Jaramillo, en la madrugada
del 22 al '23 de enero 'paaado, así'
como que se proceda a la detención
del autor o autores del hecho, po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posición de este Juzgado, por así
tenerlo acordado en auto' recaidoe
con esta fecha ertel sumario que con
el número trece del corriente año
instruyo sobre robo.

Dado' en Rute a 5 de febrero de
1949.- Valeriano Pérez.- El Seere-
tarjo, Juan Lupiañez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 482
Micaela Moncayo Gálvez. de 46

años de edad, soliera', hija de José
y María, natural de Cártama y ve-
einalue fue de Málaga, domicilia-
da en calle Pozo Dulce, u profeskin

• prostituta. con instrucción, Compa-
recerá ante este Juzgado en el pla-
zo de 10 días, para constituirse en
prisión por -la causa 'número 228
del año 1947; apercibiéndole que de

no ( . 0m pa r(1 -er será decla ro 	 1Ye--

belde.
Asimismo ruego y:encargo a to-

das las autoridades y agentes de la
Policia Judicial procedan a la bus-
ca Y- prisión de dieha proceSadaela
cinc caso de ser habida será puesta
en, 'el arresto municipal a disposi-
ción de' la.' Ilma. Audiencia Provin-
cial .de .Córdóhaa comunicándolo a
este •Jüzgado.

Dado en Aguar de la Frontera a
28 de enero de 1949.=P. Escriba-
no.—EI 'Secreta o, Manuel Rueda

POSADAS

Núm. 545

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en , el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días, ante este Juzga-
do al padre, madre o representante
legal de la menor Carmen Ganzone
Gómez que el día 23 de octubre últi-
mo le fueron causadas quemaduras
en. el término municipal de Palma del
Río ', con objeto de ser oidos.

Dado 'en Posadas a 4 de febrero
de 1949. -Valentin Lozano. -El Se-
cretario, Firma ilegible. 	 -

Núm. 546

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Intrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles corno militares y demás
individuos de la policía judicial de la
nación, Procedan a la buscaY resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser libido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus posee-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
17 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 1. 0 de febrero
de 1949.-Valentín Lozano. -El Se-
cretario Judicial, Firma il-egible.

Reseña de lo sustraido
Una burra de 4 años, con 1'30

metros de alzada, rucia clara, con un
hierro en la parte izquierda del
cuello.

Otra de 5 años, 1'40 Meträs de
alzada, rucia oscura, con el mismo
hierro.

Una rucha de un año y medio, ru-
cia oscura.

ANDUJAR
erre 541

Manuel Artero Díaz, (a) Niño Ma-
teo, de 41 años, hijo de Bartolome y
Antonia, soltero, del campo, natu-
ral y vecino de Montoro (Córdo-
ba); Y

Un tal Merino, al suponer vecino
de Valdepeñas o Manzarez (C. Peal)
cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran, comparecerán en tér-
mino de diez días, ante este Juzgado,
para notificarle el auto de procesa-
miento y prisión dictado en su con-
tra en autos geguidos bajo el núme-
ro 118, de 1945, por robo, bajo

apercibimiento que de no verificarl#
se decretará su rebeldía. 	 •

Al propio tiempo, ruego- a tpdal
las autoridades civiles y militares fiti,
la Nación, procedan a la buscai:
prisión de los mismos y de ser 14
bidós se ingresen en la aCár"cel 4
partido a disposición de este jui,
gado.

Andujar 2 de febrero de 1949..
El Juez de Instrucción, Firma le
ble,

LUQUE

Núm. 547

Don Fernando Ruiz Muriel, Secreta,
rio del Juzgado Comarcal de esta
villa de Luque (Córdoba).
Doy fe: Que en el juicio verbal

de faltas mirn. 167, de 1948, segui.
do por denuncia del Jefe de Estacida
de esta villa contra Fidel 'Gama.
Sánchez, por el hecho de estafa ah
Renfe. se ha dictado la sentencia eu„
ya cabeza y parte dispositiva dita
asi:

.En la villa de Luque a 4 de enero
de 1949; el Sr. don Eduardo Baegi
Burgos, Juez Comarcal'de la misma;

habiendo -visto las precedentes dill.
gencias de juicio de faltas..

Fallo: Que debo eondenar y coz.
deno a Fidel García Sánchez, a Ja
pena de diez días de arresto_menot
que cumplirá en el depósito munici-
päl de esta villa, al pago de la
demnización de cinco pesetas treinta
céntimos a la Renfe. y al pago da
costas de este expediente. Y para la
notificación al condenado líbrese
testimonio de la presente para sus
inserciones en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias
Córdoba y Jaén, siendo- remitidos
los testimonios con atentos oficios?
los Excmos. Sres. GObernadore
civiles de las respectivas provfnciaa
la pronuncio, mando y firmo.-
E. Baena. - Rubricado.

'Dicha sentencia fué leida y pul
cada en el mismo día de su tecle
por el Sr. Juez que la suscribe cele.
brando audiencia púb • Cd; doy fi.-
Fernando Ruiz.- Rubrie.a

Y para que sirva de notificacion
en forma al condenado Fidel García
Sánchez, expido la presente, cum,
pliendo lo mandado por el Sr. ltlet •

Comarcal en Luque a 4 de febrero
1949. - El Secretario, Fernando Ruiz.

CQRDOBA

Núm. 577

Antonio Serrano Balsalobre,
de Antonio y de María, naturaltla
Hellin, de estado soltero, profesiód
Abogado, de 36 años, domiciliado
últimamente en Hellin, procesado Po!
Abussos deshonestos en la causa
número 250, de 1947, compareced
en termino de diez 'días, ante d

Juzgado de Instrucción número 2clz
Córdoba; apercibido en caso CO'n

trario de ser declarado rebelde.
Córdoba 5 de febrero de 1949.

-El Secretario, P. 5., Juan de Sosa,'
-V.° B.° El Juez de JustrucciA
Ventura Arias.
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